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13. DESCRIBA LA FORMA Y LOS MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE EVALUARÁ EL
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA REGULACIÓN

La  evaluación  de  los  logros  de  la  regulación  propuesta  se  efectuará  a  través  de  la
presentación de los Programas Operativos Anuales (POA) del Área de Protección de Flora y
Fauna Balam Kin. 

El POA es un instrumento de planeación a corto plazo, a través del cual se expresan los
objetivos,  las  actividades  a  desarrollarse  y  las  metas  a  alcanzar  anualmente,  en  él  se
establecen los resultados que se esperan obtener, considerando para ello el presupuesto a
ejercer en su operación, en relación con la función administrativa con la que fue creada el
área natural protegida (ANP).

Este proceso de planeación se establece a través de “La Estrategia de la CONANP hacia
2040  (E-2040)”,  mediante  la  cual  la  Comisión  Nacional  de  Áreas  Naturales  Protegidas
(CONANP) garantiza la representatividad, resiliencia y mantenimiento de la biodiversidad,
así como de los servicios ambientales, a través de la conectividad y el manejo de las ANP, en
corresponsabilidad con todos los sectores de la sociedad y en coordinación con los tres
órdenes  de  gobierno.  Esto  permite  orientar  el  trabajo  y  toma  de  decisiones  para  la
conservación  de  la  biodiversidad  y  desarrollo  sustentable  en  contextos  cambiantes  al
mediano  y  largo  plazo,  mediante  la  articulación,  armonización  y  alineación  de  los
instrumentos, mecanismos y herramientas intrainstitucionales e interinstitucionales.

Para lograr tal objetivo se han establecido 10 ejes estratégicos:  5 ejes sustantivos, que se
enfocan a la razón de ser de nuestra institución, reforzados mediante la atención de los  2
ejes de coordinación y 3 ejes de soporte.

Ejes sustantivos:

1.  Manejo  Integrado  del  Paisaje  (MIP): Tiene  como  propósito,  en  conjunto  con  otras
instituciones y la sociedad, lograr un manejo integrado del paisaje de las ANP, sus zonas de
influencia  y  Regiones  Prioritarias  para  la  Conservación,  a  través  de  instrumentos  y
mecanismos de conservación y desarrollo sustentable que aseguren la conservación de la
biodiversidad y de los servicios ambientales generados en dichos paisajes.

2. Conservación y Manejo de la Biodiversidad (CMB): Tiene como propósito mantener la
representatividad de  la  biodiversidad,  la  conectividad y  función de  los  ecosistemas  y  la
integralidad  de  los  procesos  ecológicos,  así  como  la  provisión  de  sus  servicios  en
coordinación con otros actores.
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3. Participación Social y Cultura para la Conservación (PCC): Tiene como propósito lograr
que la sociedad valore, sea corresponsable y participe activamente en el manejo sustentable
de la biodiversidad y servicios ecosistémicos, considerando y fortaleciendo los instrumentos
de conservación como una herramienta para el desarrollo integral y equitativo del bienestar
social.

4. Economía de la Conservación (EC): Tiene como propósito contribuir al fortalecimiento
de la economía desde un enfoque regional,  promoviendo la valorización de los bienes y
servicios  ecosistémicos  para  impulsar  actividades  productivas  y  negocios  sustentables,
garantizando la conservación de dichos bienes y servicios en ANP, Regiones Prioritarias para
la Conservación y otras modalidades de conservación.

5. Cambio Climático (CC): Tiene como propósito contribuir a incrementar la resiliencia de
las  comunidades  humanas,  los  ecosistemas  y  sus  servicios  ambientales,  así  como  a  la
mitigación del cambio climático en las ANP, Regiones Prioritarias para la Conservación y
otras modalidades de conservación.

Ejes de Coordinación:

1.  Coordinación Estratégica Intrainstitucional (CEI): Tiene como propósito orientar a las
diferentes áreas de la CONANP (técnicas, administrativas y jurídicas centrales, regionales y
de ANP) para que trabajen de manera transversal, coordinada, sinérgica, corresponsable y
eficiente,  mediante  una  comunicación  continua,  a  favor  de  la  conservación  de  la
biodiversidad de México.

2. Coordinación de Políticas Intersectoriales y Multinivel (CPIM): Tiene como propósito
lograr  la  articulación  con  todos  los  órdenes  de  gobierno,  instituciones  nacionales  e
internacionales y con la sociedad en un marco de coordinación, vinculación, transversalidad
y sinergia en las políticas públicas y el marco normativo que considere los ecosistemas y los
bienes y servicios como pilares del desarrollo sustentable.

Ejes de Soporte:

1. Marco Legal para la Conservación (MLC): Tiene como propósito contar con un marco
normativo  robusto,  armonizado y  congruente,  acorde con la  misión institucional  que le
permita a la CONANP garantizar la conservación y el desarrollo sustentable a través de la
aplicación de instrumentos de política pública de su competencia.

2. Administración para la Conservación (AC): Tiene como propósito diseñar mecanismos
ágiles y eficientes de financiamiento y administración, así como suficiencia presupuestaria
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oportuna,  personal  bien  remunerado,  infraestructura  y  equipo  adecuados,  modernos  y
suficientes para la operación.

3.  Capacidades  Institucionales  (CI): Tiene  como  propósito  contar  con  el  personal
profesional  necesario,  dotado  con  el  conocimiento,  capacidades  técnicas,  equipo  e
infraestructura,  que  asegure  y  promueva  el  manejo  integrado  y  la  conservación  de  la
biodiversidad y sus servicios ambientales en las ANP y otras modalidades de conservación.

Por  lo  tanto,  la  E-2040  es  una  adecuación  y  evolución  institucional,  que  orientará  los
Programas Nacionales de ANP y continuará con la modificación y actualización de todos los
instrumentos  y  herramientas  institucionales  (estrategias,  programas,  lineamientos,  entre
otros).

Una vez elaborado el  POA será analizado por la  Dirección de Evaluación y Seguimiento
(DES), así como por las áreas técnicas de Oficinas Centrales de la CONANP, quienes emitirán
su opinión respecto a las actividades propuestas; los resultados del análisis serán remitidos
al área interesada para su actualización.

El POA consta de los siguientes apartados:

 Datos Generales del área, en los que se describen sus características generales. 

 Antecedentes, que se constituyen como la línea base de trabajo.

 Diagnóstico  consistente  en  la  identificación  de  Fortalezas,  Oportunidades,
Debilidades y Amenazas que enfrenta el área.

 La  Matriz  de  Planeación  o  Marco  Lógico,  en  la  que  se  plasman  los  objetivos,
estrategias, actividades y metas a alcanzar a lo largo del periodo de un año.

 Descripción de actividades que permitirán la concreción de los objetivos planteados.

 Los proyectos  que conforman el  POA,  desglosando las  actividades y  las  metas  a
alcanzar.

 La matriz de fuente de recursos por actividad y/o acción, la cual permitirá identificar
las aportaciones de las instituciones u organizaciones involucradas en el desarrollo
del POA, así como el costo total de cada una de las actividades.

Para constatar el progreso de trabajo del área protegida se presentan con una periodicidad
trimestral reportes de avances ante la DES, los que serán remitidos para su integración al
Sistema  de  Información,  Monitoreo  y  Evaluación  para  la  Conservación  (SIMEC)  de  la
CONANP.
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Este Instrumento de evaluación permite estimar resultados concretos, establecer directrices
de vigilancia y cumplimiento, evaluar la efectividad de las acciones y modificar objetivos o
metas para redirigir y fortalecer las estrategias planteadas.

Con  la  planeación  de  las  actividades,  será  posible  llevar  a  cabo  el  seguimiento  y  la
evaluación de acciones, lo que a su vez permite hacer ajustes y tomar medidas orientadas a
propiciar la mejora continua del ANP.

Mediante este tipo de evaluación se construirán las series históricas de avances y es posible
medir el  progreso,  identificar aciertos,  reconocer debilidades y fortalezas,  entender si  los
esfuerzos han sido efectivos y eficientes, estimar costos y beneficios, recolectar información
para la retroalimentación, compartir experiencias y promover el manejo adaptativo.
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